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Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Corrido traslado de las liquidaciones de crédito presentadas por ambas partes, se tiene 

que la apoderada de la parte demandada presentó objeción a la liquidación; sin 

embargo, la apoderada de la parte actora allega memorial manifestando que aprueba 

la liquidación allegada por su contraparte. 

 

En consecuencia, por economía procesal no se dará tramite a la objeción formulada por 

la parte ejecutada, procediendo a impartir aprobación a la liquidación de crédito 

presentada por ésta. TOTAL, ADEUDADO AL MES DE FEBRERO DE 2023: 

($1.271.060). De los dineros que obran a órdenes de este Despacho, entréguese a la 

ejecutante dicha suma. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de la apoderada de la parte actora, en el sentido 

de oficiar a la fiscalía a fin de iniciar un proceso por presunta violencia intrafamiliar 

ejercida por el ejecutado, no se accede a dicha petición; deberá la parte interesada, si 

lo considera pertinente, realizar de manera directa las respectivas acciones que 

considere necesarias frente a dicha situación.  

 

A la ejecutoria del presente auto, se entrará a decidir respecto de la solicitud de 

terminación del presente proceso y el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

que pesa en contra del ejecutado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
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